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Resolución Directoral
N' I 63 -2017-SENACE/DRA

Lima, 14 de marzo de2017.

VISTOS: El escrito de Número de Trámite 00707-2017, del 17 de febrero de
2017; presentado por la empresa C.l.C.A. INGENIEROS CONSULTORES PERU S.A.C. (RUC
N" 20475812655), por medio de su gerente general Oscar Máximo Flores Lama, identificado con
D.N.l. N'02655490, presentó a la Dirección de Reg¡stros Ambientales del Servicio Nacional de
Certificación Amb¡ental para las lnversiones Sostenibles - Senace, la solicitud de renovación de
inscripción en el Registro Nacional de Consultoras Amb¡entales para el subsector Minería, y el
Informe Técnico-Legal N' 032-2017-SENACE-DRA/URNC de la Unidad de Registro Nacional de
Consultoras Ambientales de la Dirección de Registros Ambientales; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo N" 011-2013-M|NAM, modificado por el Decreto
Supremo N' 005-201S-MINAM y el Decreto Supremo N" 015-2016-M|NAM, se aprobÓ el
Reglamento del Registro de Entidades Autorizadas para la elaboración de estudios ambientales
en el marco del SEIA, en cuyo artfculo 17 establece el procedimiento de renovación de inscripc¡ón
en el Registro;

Que, med¡ante ResoluciÓn Directoral N" 145-2015-MEM/DGAAM, del 19 de
marzo de 2015,la Dirección General de Asuntos Ambientales M¡neros aprobó la renovación de
inscripción en el Registro de Entidades Autorizadas a real¡zar Estudios de lmpacto Ambiental en

el subsector Minería a C.l,G.A. INGENIEROS CONSULTORES PERU S.A.C., quedando
conformado el equipo técnico por siete (7) profesionales. La vigencia de la renovaciÓn de
inscripción es de dos años contados a partir de la emisión de la Resolución, tal como lo dispuso
el artículo 5 de la misma, es decir hasta el 19 de marzo de2017;

Que, mediante Número de Trámite 00707-2017, del 17 de febrero de 2017,la
administrada C.I,C.A. INGENIEROS CONSULTORES PERU S.A.C. (RUC N" 20475812655)'
por medio de su gerente general Oscar Máximo Flores Lama, identificado con D.N.l. N"
02655490, presentó a la Dirección de Registros Ambientales del Servicio Nacional de

Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace, la solicitud de renovaciÓn de

inscripción en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales para el subsector Minería;

Que, mediante proveido de fecha 14 de marzo del presente, sustentado en el

Informe Técn¡co-Legal N"032-2017-SENACE-DRA/URNC -el cual forma parte integrante de la
Dresente Resolución Directoral. en aplicación del numeral 6.2 del articulo 6 de la Ley 27444,ley
del Procedimiento Administrativo General-, la Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Ambientales recomendó aprobar la inscripción en el subsector MinerÍa, en el Registro Nacional
de Consultoras Ambientales a C.l.C.A. INGENIEROS CONSULTORES PERU S.A.C',
considerando que cumple con acreditar todos los requisitos esiablecidos en el Decreto Supremo
N" 011-2013-M|NAM, modificado por el Decreto Supremo N'005-20j$-MINAM y el Decreto

Supremo N" 015-2016-MlNAM, y en la Resoluc¡ón Jefatural N' 090-201S-SENACE/J ;

Con el visado de la Unidad de Registro Nacional de Consultoras Ambientales; y,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 17 del Decreto Supremo
N" 0'l 1-2013-MINAM, modificado por el Decreto Supremo N" 005-201s-MINAM y el Decreto
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Supremo N" 015-2016-MINAM ; el articulo 1 del Decreto Supremo No 006-201s-MINAM; y, en el
marco de la Resolución Ministerial N' 090-201s-MINAM; de las atribuciones establecidas en el
Literal g) del Artículo 63 del Reglamento de Organización y Funciones del Senace, aprobado por
Decreto Supremo N' 003-2015-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la renovación de inscripción en el Reg¡stro Nacional de
Consultoras Ambientales para el subsector Minería a C,l.C.A. INGENIEROS CONSULTORES
PERU S.A.C., con RUC N' 20475812655; a la que le corresponde el Registro N' 1 29-2017-MlN.

Artículo 2.- El equipo profesional multidisciplinario de C.l.C.A. INGENIEROS
CONSULTORES PERU S.A.G. queda conformado por seis (6) profesionales en el subsector
Mineria, tal como está detallado a continuación:

CANNPAD .

. MINü¡a.
REOUERIDA

1

Ingen¡er¡a de M¡nas, Ingeniería
Metalúrg¡ca, Quim¡ca, Ingen¡ería Química,
Inqen¡eria Industrial o InoenierÍa Civil.

Abdel Albefo Arroyo Aguilar (lngeniería de
M¡nas).

1
Ingeniería Geográfica, Ingenieríá
Geolóq¡ca. Geoqrafía o Geoloqía.

Er¡ka Edith Maluquish Tarazona (Geografta).

1

Ingen¡eria Ambiental, Ingeniería San¡taria,
Ingen¡eria Agrónoma, Ingeniería Agrícola
o lnoeniería Forestal.

Manuel Ys¡doro Sánchez Montoya (lngenierÍa
Agrónoma).

1 Bioloqía. Dav¡d R¡cardo La Torre Sánchez.

1
Soc¡ologia, Antropología, Ps¡cologia o
Comun¡cación. P¡lar Beatriz Mendoza Castro (Sociología).

1 EconomÍa o Ingeniería Económ¡ca. Catal¡na Hua¡par Dlaz de Baltodano
(Economía).

Artículo 3.- La vigencia de la renovación de inscripción de C.l.G.A.
INGENIEROS CONSULTORES PERU s.A.G. es de tres (03) años, contados a partir det 20 de
mazo de 2017, considerando que la Resolución Directoral N" 145-201s-MEM/DGAAM está
vigente hasta el 19 de marzo del presente.

Artículo 4.- C.|.C.A. INGENIEROS CONSULTORES PERU S_A.C. deberá
¡ealizar el procedimiento administrativo de modificación en el Registro Nac¡onal de Consultoras
Ambientales, cuando se produzca cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 17-A
(modificación de algunos de los especialistas del equipo profesional multidisciplinarío y/o el
objeto social) del Decreto Supremo N" 011-2013-MlNAM, modificado por el Decreto Supremo N'
005-201s-MINAM y el Decreto Supremo N" 015-2016-MlNAM, y en el plazo establecido.

Artículo 5.- C.l.C.A. INGENIEROS CONSULTORES PERU S.A.C. podrá
solicitar la renovac¡ón de inscr¡pción dentro de los sesenta (60) dias hábiles anteriores a la
pérdida de su vigencia, conforme a lo establecido en el artículo 17 del Decreto Supremo N' 011-
2013-M|NAM, modificado por el Decreto supremo N" 005-201s-MINAM y el Decreto supremo
N' 015-2016-MtNAM.

Artículo 6.- Encargar a la Unidad de Registro Nacional de Consultoras
Ambientales la notificación de la presente Resolución y el informe que la sustenta.

Artículo 7.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal
lnstitucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles -
Senace (www-senace. cob. pe).

Regístrese y comuniquese.
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